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Introducción 

 

El suelo, como piel viva de la Tierra, sustenta la vida y la provee de alimento, agua y otros 

recursos vitales. Sin embargo, este invaluable componente se encuentra bajo grave 

amenaza en México, enfrentando una degradación acelerada por la deforestación, prácticas 

agrícolas insostenibles, expansión urbana desmedida y otros factores. 

 

Este ensayo se propone analizar las principales causas de la degradación del suelo en 

México, explorando las repercusiones ambientales, sociales y económicas de este problema. 

A su vez, se esbozarán soluciones viables para revertir esta tendencia, haciendo énfasis en 

la importancia del ordenamiento territorial como medida crucial para la mitigación de la 

degradación del suelo. 
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1. Estado actual del suelo en México 

A pesar del crecimiento económico y los beneficios en materia de acceso a servicios 

sociales de la población trabajadora, se presentó una falta de enfoque territorial de la política 

basada en el desarrollo estabilizador, lo que trajo consigo tres problemáticas principales: 

 

1. Desigualdad en el desarrollo regional; 

2. Crecimiento urbano horizontal desordenado y; 

3. Explotación acelerada de los recursos naturales y degradación de los ecosistemas 

 

Además, tanto la expansión de las zonas urbanas y rurales, como los procesos asociados al 

desarrollo industrial, trajeron consigo consecuencias directas sobre los ecosistemas y los 

asentamientos humanos; mismas que se convirtieron en preocupaciones latentes en la década de los 

setentas, que se vieron reflejadas en la Ley General de Asentamientos Humanos de 1976. 

Posteriormente, el Informe Brundtland presentado en 19873, del cual se desprende el concepto de 

sustentabilidad y el objetivo de lograr una “distribución sustentable de la población y las actividades 

económicas”, originó que el Ordenamiento Ecológico se considerara como una herramienta para 

minimizar los impactos ambientales de las actividades humanas.(Guillermo Meyer Falcón et al., n.d.) 

 

No obstante, la riqueza de los recursos naturales y humanos que poseen los núcleos agrarios, 

se reconocen condiciones de pobreza que repercuten directamente en su nivel de bienestar45, 

mismas que se ven acrecentadas por problemáticas ambientales que afectan en general al sector 

agrario, tal es el caso del cambio climático, la deforestación, el estrés hídrico y la erosión del suelo a 

causa de monocultivos y de la producción en masa. 

 



                             
                             

1.1 Degradación del suelo: 

El suelo en México enfrenta una situación preocupante, con una degradación 

generalizada que afecta a gran parte del territorio nacional. Entre los principales tipos de 

degradación encontramos: 

 

• Erosión hídrica y eólica: 

El proceso más importante de degradación del suelo en México es la erosión hídrica, 

cuya superficie de afectación asciende a 37% (72 465 144 ha del territorio). Los efectos más 

dramáticos se presentan con la formación de cárcavas, lo que deriva en zonas improductivas 

para cualquier actividad económica. De la misma manera, la erosión también afecta las capas 

superficiales de las tierras, donde si bien es posible seguir desarrollando actividades 

agropecuarias y forestales, se presenta una baja considerable en la producción y en estas 

áreas donde es posible revertir el fenómeno mediante un uso sustentable del recurso. 

 

 

 

 

 

Otro tipo de degradación de gran importancia es la erosión eólica, la cual afecta el 

23.25% de la superficie nacional; se presenta principalmente en las zonas áridas, semiáridas y 

subhúmedas secas.(SEMERNAT, 1995) 

 



                             
                             

 

 

 

 

 

 

 

• Salinización: Afecta a 8.3 millones de hectáreas, principalmente en zonas áridas y 

semiáridas. Se produce por la acumulación de sales en el suelo, lo que reduce su productividad. 

Puede ser causada por factores naturales, como la evaporación del agua salada, o por prácticas 

agrícolas inadecuadas, como el riego excesivo con agua de mala calidad. 

 

El otro ángulo de análisis de la degradación de suelo fue a través del nivel de afectación, el 

cual se determinó a partir de la reducción de la productividad biológica4. De esta manera, el 2.1% 

(3.97 millones de ha) del país presentaba niveles de degradación fuerte y extremo y el 42.8% (81.78 

millones de ha), ligero y moderado 

 

 

 

 

 

Elaboración propia con datos de: Semarnat y UACh. Evaluación de la pérdida 

de suelos por erosión hídrica y eólica en la República Mexicana, escala 1: 1 

000 000. Memoria 2001-2002. Semarnat y UACh. México. 2003. 

Elaboración propia con datos de:Semarnat y UACh. Evaluación de la pérdida 

de suelos por erosión hídrica y eólica en la República Mexicana, escala 1: 1 

000 000. Memoria 2001-2002. Semarnat y UACh. México. 2003. 



                             
                             

 

 

Pérdida de fertilidad: 

Disminución de la materia orgánica y nutrientes esenciales para la agricultura. Afecta a 

la productividad agrícola y la seguridad alimentaria. Se produce por la erosión del suelo, 

prácticas agrícolas insostenibles y la falta de aplicación de abonos orgánicos. 

 

Contaminación: 

Acumulación de sustancias nocivas en el suelo, como plaguicidas, fertilizantes y 

residuos industriales. Afecta la calidad del agua y la salud humana. Se produce por el uso 

inadecuado de agroquímicos, la disposición inadecuada de residuos y la actividad 

industrial.(Gobierno de Mexico, n.d.) 

1.2 Causas de la degradación del suelo: 

 Deforestación: 

Eliminación de la cobertura vegetal, lo que deja al suelo vulnerable a la erosión. Afecta 

al ciclo del agua y al clima. La deforestación reduce la capacidad del suelo para absorber y 

retener agua, lo que aumenta la escorrentía superficial y la erosión. 

 Prácticas agrícolas insostenibles: 

Labranza excesiva, uso inadecuado de fertilizantes y plaguicidas. Contribuyen a la 

erosión, pérdida de fertilidad y contaminación del suelo. La labranza excesiva destruye la 

estructura del suelo y lo deja vulnerable a la erosión. El uso inadecuado de fertilizantes y 

plaguicidas puede contaminar el suelo y afectar la calidad del agua. 

Elaboración propia con datos de: INEGI. Conjunto de Datos Vectorial 

Edafológico. Serie II, escala 1: 250 000. INEGI. México. 2007. 



                             
                             

 Expansión urbana: 

Ocupación de suelo agrícola y forestal para la construcción de ciudades. Reduce la superficie 

disponible para la agricultura y aumenta la presión sobre el suelo. La expansión urbana consume 

suelo fértil que podría ser utilizado para la producción de alimentos. 

 Minería: 

Generación de residuos y contaminación del suelo. Afecta la calidad del agua y la salud 

humana. La actividad minera genera grandes cantidades de residuos que pueden contaminar el suelo 

y las aguas subterráneas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3 Consecuencias de la degradación del suelo: 

Desertificación 

Los procesos de desertificación no son fáciles de delimitar en una línea directa de causa-

efecto. De acuerdo con la UNCCD, los impulsores de la desertificación se pueden agrupar alrededor 

de las variaciones climáticas y de las actividades humanas. Con respecto al primer grupo se pueden 

Elaboración propia con datos de: Semarnat y CP. Evaluación de la 

degradación del suelo causada por el hombre en la República Mexicana, 

escala 1: 250 000. Memoria Nacional 2001-2002. 

Semarnat y CP. México. 2003 

Comentado [EA6]: Agregue justificado al textoo 
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encontrar la baja humedad del suelo (aridificación), los patrones de precipitación cambiantes y 

la elevada evaporación; mientras que en el segundo, la sobreexplotación del suelo por la 

actividad agrícola, el sobrepastoreo, la deforestación, el uso de sistemas de irrigación 

inadecuados, el manejo forestal inapropiado, las tendencias del mercado e incluso, las 

dinámicas sociopolíticas en las cuales la pobreza puede funcionar como causa y 

consecuencia de la desertificación(Gobierno de Mexico, n.d.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Disminución de la productividad agrícola: 

Afecta la seguridad alimentaria y el desarrollo económico. Aumenta la dependencia de 

las importaciones de alimentos. La degradación del suelo reduce la capacidad del mismo para 

producir alimentos, lo que afecta la seguridad alimentaria y el desarrollo económico de las 

comunidades rurales. 

Elaboración propia con datos de: Semarnat y CP. Evaluación de la 

degradación del suelo causada por el hombre en la República Mexicana, 

escala 1: 250 000. Memoria Nacional 2001-2002. 

Semarnat y CP. México. 2003. 



                             
                             

 

 Pérdida de biodiversidad: 

Desaparición de hábitats naturales y especies animales y vegetales. Afecta el equilibrio 

ecológico y la resiliencia del suelo. La degradación del suelo reduce la diversidad de microorganismos 

y otros organismos que son esenciales para la salud del suelo. 

 

 

 Aumento del riesgo de desertificación: 

Degradación del suelo en zonas áridas y semiáridas. Afecta a las comunidades locales y a la 

economía. La desertificación es un proceso de degradación del suelo que puede convertir tierras 

fértiles en zonas áridas y desérticas. 

 

Emisiones de gases de efecto invernadero: 

La pérdida de carbono del suelo contribuye al cambio climático. Afecta la salud del planeta y el 

bienestar de las futuras generaciones. La degradación del suelo libera carbono a la atmósfera, lo que 

contribuye al calentamiento global. La información proporcionada en las secciones anteriores 

evidencia un panorama preocupante en cuanto al estado actual del suelo en México. La degradación 

del suelo es un problema generalizado que afecta a gran parte del territorio nacional y tiene graves 

consecuencias para la seguridad alimentaria, el desarrollo económico, la biodiversidad y el cambio 

climático. 

Es importante destacar que la degradación del suelo no es un problema aislado, sino que está 

interconectado con otros problemas ambientales como la deforestación, la expansión urbana y la 

Comentado [EA8]: Agregue justificado al texto 
 



                             
                             

contaminación. Abordar este problema requiere un enfoque multisectorial que involucre a 

diferentes actores, como el gobierno, la sociedad civil, el sector privado y las comunidades 

locales. 

 

2: Función de los ordenamientos territoriales en México 

 

2.1 Concepto de ordenamiento territorial: 

El ordenamiento territorial no es solo una política pública, sino una herramienta 

fundamental para el desarrollo equilibrado y sostenible de un país. Se trata de un proceso 

continuo de planificación y gestión del territorio que busca compatibilizar las actividades 

económicas y sociales con la protección del medio ambiente. 

Este proceso toma en cuenta las características físicas, sociales, económicas y 

ambientales de un territorio para definir las estrategias y acciones más adecuadas para su 

desarrollo. El objetivo final es lograr un uso racional del suelo y de los recursos naturales, 

mejorando la calidad de vida de la población y protegiendo el patrimonio natural para las 

futuras generaciones.(Adriana Hernández Rodríguez et al., n.d.) 

 

 

 

 

 

 

Ordenamiento Territorial  

Ejemplo de ordenamiento territorial (Law on Spatial and Urban Planning" 

(Закон за просторно и урбанистичко планирање) 



                             
                             

 

Propósitos De La Estrategia Nacional De Ordenamiento Territorial: 

• Plantear lineamientos para fortalecer las medidas de mitigación y adaptación al 

cambio climático y reducción de riesgos, el uso y ocupación racional del territorio, y la 

conservación de los servicios ecosistémicos; todo ello en un marco de desarrollo equilibrado y 

sostenible que incluya todas las regiones del país de los Sistemas Urbano Rurales y las zonas 

metropolitanas 

 

• Proponer lineamientos para el desarrollo de proyectos estratégicos y su relación 

con el territorio al mediano y largo plazos, vinculando sus resultados al aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales y bienestar de todas las personas.(Meyer Falcón Román 

Guillermo et al., 2019) 

 

 

 

 

2.2 Instrumentos de ordenamiento territorial: 

En México, existen diversos instrumentos para implementar el ordenamiento territorial, cada 

uno con un enfoque específico: 

• Programas de desarrollo urbano: Se enfocan en el desarrollo urbano de 

ciudades y municipios, definiendo las estrategias para la expansión urbana, la dotación de 

servicios públicos y la protección del patrimonio cultural. 



                             
                             

• Planes de ordenamiento ecológico regional: Priorizan la protección 

ambiental, delimitando áreas de protección ambiental, zonas aptas para el desarrollo 

urbano y rural, y estableciendo medidas para prevenir la degradación del suelo y la 

contaminación. 

• Normas oficiales mexicanas: Establecen los criterios y requisitos 

técnicos para el uso del suelo, la construcción y la protección ambiental, regulando 

actividades como la construcción de viviendas, la industria y la agricultura. 

 

2.3 Función de los ordenamientos territoriales en la protección del suelo: 

Los ordenamientos territoriales juegan un papel crucial en la protección del suelo a 

través de diversas acciones: 

• Delimitación de zonas de riesgo: Se identifican áreas con riesgo de 

erosión, desertificación, inundaciones u otros tipos de degradación del suelo, 

permitiendo tomar medidas preventivas y evitar futuros daños. 

• Establecimiento de medidas de protección: En las áreas de riesgo se 

implementan medidas para prevenir la degradación del suelo, como la reforestación, la 

construcción de terrazas, la agricultura de precisión y la ganadería sostenible. 

• Promoción de prácticas sostenibles: Se fomenta la adopción de 

prácticas agrícolas y ganaderas que contribuyan a la conservación del suelo, como la 

rotación de cultivos, la labranza mínima y el uso de abonos orgánicos. 

• Protección de áreas naturales: Se protegen las áreas naturales que son 

importantes para la regulación del clima, la protección del suelo y la biodiversidad, 

como bosques, humedales y zonas de recarga de acuíferos. 

 



                             
                             

El Ordenamiento territorial debe asumir a partir de múltiples instrumentos internacionales. 

Entre ellos, hoy son cuatro los más relevantes. El primero es la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, aprobada en 2015, que cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), entre los 

que destacan el de ciudades y comunidades sostenibles, el fin de la pobreza, la igualdad de género, 

la acción por el clima, la energía asequible y no contaminante, el agua limpia y el saneamiento, la 

producción y el consumo responsables, y la vida de ecosistemas terrestres. En noviembre de 2019, 

siguiendo las directrices del PND 2019-2024, México elaboró la Estrategia Nacional para la 

Implementación de dicha Agenda con lineamientos que están presentes a lo largo de la presente 

Estrategia.(Meyer Falcón Román Guillermo et al., 2019) 

 

3: Los ordenamientos ecológicos y su relación con el suelo 

 

3.1 Concepto de ordenamiento ecológico: 

Los ordenamientos ecológicos son instrumentos de política ambiental que se enfocan en la 

protección y el uso sostenible de los recursos naturales de un territorio. Se basan en la identificación 

de unidades de gestión ambiental (UGAs) que delimitan áreas con características ecológicas y 

socioeconómicas homogéneas. Cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las actividades 

productivas con el fin de lograr la protección del medioambiente, así como la preservación y 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de 

deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de estos.(Meyer Falcón Román Guillermo et al., 

2019) 

 

 

 

Ordenamiento Ecológico de Veracruz 

Comentado [EA9]: Se agrego la sangría y interlineado doble  



                             
                             

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2 Instrumentos de ordenamiento ecológico: 

Los instrumentos para la implementación de los ordenamientos ecológicos son: 

• Planes de ordenamiento ecológico regional: Definen las estrategias y 

acciones para la protección ambiental a nivel regional, considerando las características 

ecológicas, sociales y económicas del territorio. 

• Programas de manejo: Establecen las medidas específicas para la 

protección y el uso sostenible de los recursos naturales en cada UGA. 

• Normas oficiales mexicanas: Regulan las actividades que pueden tener 

un impacto ambiental en las UGAs, como la construcción de infraestructura, la 

explotación de recursos naturales y las actividades agrícolas y ganaderas. 

 

3.3 Relación entre ordenamientos ecológicos y suelo: 

Los ordenamientos ecológicos y el suelo están estrechamente relacionados. El suelo 

es un componente fundamental del ecosistema y su protección es vital para la salud ambiental 

Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 2020 

 



                             
                             

y el desarrollo sostenible. Los ordenamientos ecológicos pueden contribuir a la protección del suelo a 

través de: 

• Identificación de áreas con riesgo de degradación: Se identifican áreas con 

riesgo de erosión, desertificación, salinización u otros tipos de degradación del suelo, 

permitiendo la implementación de medidas preventivas. 

• Establecimiento de medidas de protección: Se establecen medidas para 

prevenir la degradación del suelo en las áreas de riesgo, como la reforestación, la 

construcción de terrazas, la agricultura de precisión y la ganadería sostenible. 

• Promoción de prácticas sostenibles: Se fomenta la adopción de prácticas 

agrícolas y ganaderas que contribuyan a la conservación del suelo, como la rotación de 

cultivos, la labranza mínima y el uso de abonos orgánicos. 

• Protección de áreas naturales: Se protegen las áreas naturales que son 

importantes para la regulación del clima, la protección del suelo y la biodiversidad, como 

bosques, humedales y zonas de recarga de acuíferos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4 Lineamientos Generales agrupados a partir de los Ejes Nacionales 

• Impulsar el desarrollo de proyectos de infraestructura verde en las zonas 

metropolitanas y ciudades medias y pequeñas a estrategia nacional de ordenamiento territorial 



                             
                             

través de la incorporación en los instrumentos de Ordenamiento territorial y Ordenamiento 

ecológico, criterios que proporcionen una base de sostenibilidad social, cultural, ambiental 

y económica a la trama urbana 

 

• Armonización de instrumentos de Ordenamiento territorial y Ordenamiento 

ecológico para frenar el avance de las fronteras agrícola y urbana. 

 

• Promover la armonización del OE del territorio con los instrumentos de 

planeación en materia de asentamientos humanos3.5 Retos para la implementación 

efectiva de los ordenamientos ecológicos: 

 

La implementación efectiva de los ordenamientos ecológicos enfrenta desafíos 

similares a los del ordenamiento territorial: 

• Falta de recursos financieros y humanos: Se requiere de recursos para 

la elaboración, implementación y seguimiento de los ordenamientos ecológicos. 

• Falta de coordinación entre los diferentes niveles de gobierno: Es 

fundamental la coordinación entre los diferentes niveles de gobierno para lograr un 

ordenamiento ecológico efectivo y coherente. 

• Falta de participación social: La participación activa de la sociedad civil 

en la elaboración, implementación y seguimiento de los ordenamientos ecológicos es 

fundamental para su éxito. 

 

4: Propuestas para mejorar el estado del suelo en México 

4.1 Fortalecimiento de los instrumentos de ordenamiento territorial y ecológico: 



                             
                             

• Incrementar la inversión financiera y humana: Es fundamental aumentar el 

presupuesto público destinado a la elaboración, implementación y seguimiento de los 

ordenamientos territoriales y ecológicos. De esta manera, se podrán fortalecer las 

capacidades técnicas y profesionales del personal responsable de la gestión del suelo, 

contratar personal especializado y ampliar la plantilla de las instituciones responsables. 

 

• Mejorar la coordinación entre los diferentes niveles de gobierno: Para lograr una 

protección efectiva del suelo, es necesario establecer mecanismos de coordinación 

interinstitucional entre los diferentes niveles de gobierno. Esto se puede lograr mediante la 

creación de mesas de trabajo, comisiones y otros mecanismos para la colaboración efectiva. 

También es importante desarrollar planes de acción conjuntos que definan objetivos comunes 

y estrategias coordinadas. Finalmente, es fundamental facilitar el intercambio de información y 

recursos técnicos entre las diferentes instituciones. 

 

• Promover la participación social: La participación activa de la sociedad civil es 

fundamental para el éxito de los ordenamientos territoriales y ecológicos. Para ello, es 

necesario realizar consultas públicas, crear mecanismos de participación ciudadana, como 

consejos ciudadanos y mesas de trabajo, y difundir información sobre la importancia del suelo 

y estos instrumentos. 

 

4.2 Implementación de prácticas agrícolas sostenibles: 

• Promover la agricultura de precisión: Es fundamental difundir información sobre 

las tecnologías y prácticas de agricultura de precisión a los agricultores, para que puedan 

conocer sus ventajas y cómo aplicarlas. También es necesario ofrecer asistencia técnica y 

capacitación para que puedan utilizar estas herramientas y tecnologías de manera efectiva. 



                             
                             

Finalmente, se pueden implementar subsidios para la adopción de prácticas de 

agricultura de precisión como incentivo económico. 

 

• Fomentar la agroecología: Para impulsar la agroecología, es importante 

promover la certificación de productos agroecológicos, lo que facilitará su 

comercialización. También es necesario apoyar la creación de mercados específicos 

para estos productos y financiar proyectos de investigación y desarrollo en 

agroecología. 

 

• Apoyar la transición hacia la ganadería sostenible: Es fundamental 

promover el uso de pastoreo racional, que consiste en técnicas de manejo del pastoreo 

que favorecen la salud del suelo. También se puede fomentar la ganadería 

silvopastoril, que integra la ganadería con la producción forestal para mejorar la calidad 

del suelo. Finalmente, se puede apoyar la certificación de productos de ganadería 

sostenible. 

 

4.3 Reforestación y recuperación de suelos degradados: 

• Implementar programas de reforestación: Para lograr la reforestación 

efectiva, es necesario establecer viveros forestales para la producción de plantas 

nativas, involucrar a las comunidades locales en los programas de reforestación y 

organizar eventos para la plantación masiva de árboles en áreas deforestadas. 

 

• Promover la revegetación de suelos degradados: Es fundamental 

difundir información sobre las técnicas de revegetación a la población, ofrecer 



                             
                             

asistencia técnica y capacitación para su implementación, y brindar incentivos económicos 

para la revegetación de suelos degradados. 

 

• Desarrollar e implementar estrategias de bioingeniería: Se pueden financiar 

proyectos de bioingeniería que apliquen técnicas para la estabilización de taludes y la 

recuperación de áreas degradadas. También es importante capacitar a técnicos y 

profesionales en el uso de estas técnicas y fomentar el intercambio de conocimiento y 

experiencias entre los diferentes actores involucrados en la bioingeniería. 

 

4.4 Educación ambiental y sensibilización: 

• Promover la educación ambiental en todos los niveles educativos: Es 

fundamental fomentar la formación de una cultura de cuidado del suelo desde la infancia. Para 

ello, se puede incorporar la educación ambiental en los planes de estudio de todos los niveles 

educativos, desde la educación básica hasta la educación superior. 

 

• Sensibilizar a la población sobre la importancia del suelo: Es necesario informar 

a la sociedad sobre los beneficios del suelo y la necesidad de protegerlo. Esto se puede lograr 

mediante campañas de concienciación, difusión de información en diferentes medios de 

comunicación y organización de eventos y talleres. 

 

• Financiar investigaciones sobre la salud del suelo: Es fundamental apoyar 

proyectos de investigación que busquen soluciones para mejorar la calidad del suelo y 

prevenir su degradación. 

 



                             
                             

• Desarrollar nuevas tecnologías para la agricultura sostenible: Se 

pueden fomentar la innovación tecnológica para la agricultura, con énfasis en la 

protección del suelo. Esto se puede lograr mediante la financiación de proyectos de 

investigación y desarrollo, la creación de centros de investigación especializados en 

agricultura sostenible y la transferencia de tecnología a los agricultores. 

 

• Promover la transferencia de tecnología: Es fundamental facilitar el 

acceso de los agricultores a las tecnologías y prácticas agrícolas sostenibles. Para ello, 

se pueden crear programas de extensión agrícola, ofrecer asistencia técnica y 

capacitación a los agricultores y promover la adopción de estas tecnologías mediante 

incentivos económicos. 

Conclusión 

La salud actual del suelo se encuentra en un estado critico por lo mismo se deben de 

tomar en consideración medidas para su protección y mitigación de la contaminación de suelo, 

además de que el factor suelo es indispensable para los ciclos biogeoquímicos, cadenas 

alimenticias y el equilibrio ecológico por lo que la implementación de proyectos y herramientas 

son indispensables para impulsar iniciativas a favor de la conservación del suelo. 

La adopción del ordenamiento territorial como política pública fundamental, junto con la 

implementación de las medidas mencionadas anteriormente, representa un camino viable 

hacia la recuperación y protección del suelo en México. Asumir este compromiso con la Tierra 

es crucial para garantizar la seguridad alimentaria, el bienestar social y la sostenibilidad 

ambiental para las generaciones presentes y futuras. 
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